
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 1419/2024 y anexos de la secretaria del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz. 

 
11292-MINTER 

Documentales enviadas mediante el sistema electrónico de este alto tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticuatro. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales el oficio y anexos de 
la secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia 
en Salina Cruz, mediante los cuales remite diversas constancias derivadas del 
despacho 1110/2023, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
las que se notificó a los Municipios de Salina Cruz, Asunción Ixtaltepec y Santiago 
Niltepec, Oaxaca el oficio SGA/MOKM/567/2023 del Secretario General de Acuerdos 
de este alto tribunal, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en 
el presente medio de control constitucional.  

Visto su contenido, se advierte la razón actuarial de doce de enero del año en 
curso dictada por el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Juquila, Oaxaca mediante la cual se hace constar diversos acontecimientos que 
causaron la imposibilidad de notificar al municipio de Santa Catarina Juquila, 
Oaxaca el referido oficio SGA/MOKM/567/2023; en consecuencia, se ordena su 
notificación por lista.  

Asimismo, se indica al municipio de Santa Catarina Juquila, Oaxaca que la 
documental de referencia queda a su disposición en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que comparezca a notificarse en forma personal. 

Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la referida sección deberán 
tener en cuenta lo previsto en el artículo vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020, en relación con el artículo 8 del Acuerdo General de 
Administración número VI/2022. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo 
Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 332529 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2024T20:22:23Z / 12/03/2024T14:22:23-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2024T20:22:26Z / 12/03/2024T14:22:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/03/2024T20:22:23Z / 12/03/2024T14:22:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6879670 
Datos estampillados ABD3C43DC02380E9C909952A0586BB35A9D7DAF5E37714041E39D3356A594A8E 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2024T20:23:42Z / 11/03/2024T14:23:42-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2024T20:23:41Z / 11/03/2024T14:23:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2024T20:23:42Z / 11/03/2024T14:23:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6874252 
Datos estampillados 8A389FCDA117CA15F9FC4F5AE7854E868F0F0FDA4C229BBF62D49A630B38F408 

 

 
 
 
 
 




